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Buenas tardes. Presento el documento solicitado por ese despacho.

Me suscribo, 

Jairo Enrique Carrillo Parada 



Pamplona, noviembre 22 de 2021 
 
 
 
  
Señores 
JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA 
Ciudad.  
E.    S.     D.  
 
 
REFERENCIA: Audiencia de presentación de balance e inventario de los bienes de mi 
pupilo CAMILO EDUARDO CARRILLO PARADA. C.C. No. 88.156.084 
 
Proceso de Interdicción Judicial por discapacidad mental.  
Radicado: 2010-00146-00 
 
 
JAIRO ENRIQUE CARRILLO PARADA,  mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de mi firma, obrando en mi propio nombre, en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 16 de noviembre  del año en curso, presento el  informe, previos los siguiente,  
 

HECHOS  
 
PRIMERO: Soy  hermano del señor CAMILO EDUARDO CARRILLO PARADA, quien fue 
declarado INTERDICTO por discapacidad mental y en consecuencia recibí la obligación 
de ser su GUARDADOR LEGÍTIMO  
 
SEGUNDO: Laboro como Educador en la Institución Educativa, COLEGIO AGUEDA 
GALLARDO DE VILLAMIZAR,  y actualmente  convivo junto con mi hermano en la 
residencia ubicada en la  calle 7 No.2-85 de Pamplona.  
 
TERCERO: Mi estado civil es soltero y no tengo más personas a cargo.  
 

 
BALANCE DE INVENTARIO Y BIENES 

 
1. El único bien mueble legado por nuestros padres, es una casa de habitación 

ubicada en la calle 7 No. 2-85 del barrio Los Treces de esta ciudad, identificado 
con el número de matrícula inmobiliaria No. 272-20432 la cual aparece a nombre 
de mi difunto padre Joel Carrillo Villamizar, cuya sucesión no ha sido levantada. 
Este inmueble  lo comparto con mi hermano discapacitado y la familia no ha visto 
la necesidad de iniciar juicio de sucesión, no han reclamado su parte y están de 
acuerdo con mi permanencia en la casa junto con mi hermano discapacitado 
(documento presentado en el balance de 2019 solicitado por ese juzgado) 

 
2. Nuestros padres ANA TULIA PARADA DE CARRILLO, era ama de casa y JOEL 

CARRILLO VILLAMIZAR era comerciante independiente, motivo por el cual NO 
ERAN PENSIONADOS y no dejaron ningún otro tipo de activos. 
 



3. No estoy administrando ningún bien perteneciente a mi hermano. Los gastos que 
su manutención acarrean, corren a mi cuenta, en promedio le asigno 1.000.000 
mensuales. (ver anexo) 
 

4. Salud: mi hermano Camilo Eduardo es una persona de 53 años que goza de 
buena salud, como consta en certificado médico adjunto;  catalogado con retraso 
mental grave, autismo leve, hipoacusia y dependiente mío: para su aseo personal, 
para el arreglo de su ropa, para su alimentación. No ha padecido enfermedades 
graves, ni ha sido hospitalizado nunca.  

 
5. La solicitud para ser el guardador legítimo de él fue motivada por la necesidad de 

garantizarle la protección en salud a través de la  IPS FUNDACION MEDICO 
PREVENTIVA.  

6. Durante el año 2020 dado la situación particular por motivos de PANDEMIA mi 
hermano convivió con los miembros de la familia entre Cúcuta y Pamplona de esta 
manera: 

 

HERMANO MESES 

José Rafael Carrillo Parada De enero a junio (Cúcuta) 

Rosa Helena Carrillo Parada (q.e.p.d 2021) Entre julio y Octubre (Pamplona) 

Jairo Enrique Carrillo Parada Noviembre y Diciembre 

 
 

MANIFESTACIÓN 
 

Por lo expuesto, manifiesto que Camilo Eduardo Carrillo Parada depende totalmente de 
mi cuidado personal y mi salario 
 

 
 

DERECHO 
 
Ley 1306 de 2009. Artículos 105 y 103.  
 

 
 

ANEXOS 
 
Adjunto a la presente los siguientes documentos: 
 
 

1. Constancia de la IPS Fundación Médico Preventiva, donde se registra  el estado 
de salud actual. 

2. Balance económico mes por mes durante el año 2020 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibo en la siguiente dirección: Calle 7 No. 2-85. Pamplona.  
 
Celular: 3112241360    
 
Correo Electrónico: capajaen@gmail.com 
 
 
Me suscribo, 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAIRO ENRIQUE CARRILLO PARADA 
C.C. No. 88.152.307 expedida en Pamplona.  
 

  



Anexo 1 
 

BALANCE ECONÓMICO 2020 
 

 
 



Anexo 2 
 

CERTIFICADO MÉDICO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3 
 

EVIDENCIA GRÁFICA 

 

   

 

 


